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Memoria Descriptiva
La presente invención, se refiere a una 

pata para muebles, especialmente aplicable a muebles 

de cocina, cuya característica fundamental radica 
5 en la determinada constitución, mediante la cual pue

de obtenerse una regulación en altura, del mueble - 

con respecto al plano de apoyo, asi como una perfec 
ta nivelación del mismo.

Indudablemente, un tipo dB mueble puede 

10 #  requerir una disposición a una altura determinada -
dentro de una cocina, por ejemplo, también determi­

nada, mientras que el mismo muebla dispuesto entre
un conjunto ornamental de distintas características,
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^requiere una altura respecto al suelo también distin 
ta. Por otro lado, en la inmensa mayoría de los ca­
sos, el piso presenta una serie de irregularidades o 
desniveles notorios, que se acentúan en las zonas - 
próximas a las paredes, lugar este donde precisamen 

ta han de instalarse los muebles, de modo que en la 

mayória de ios casos al mueble apoya únicamente so­
bre tras patas, existiendo también casos en los que 

aún apoyando perfectamente las cuatro patas sobre el 
suelo, el mueble queda fuera de la vertical.

Mediante la pata para muebles objeto de 
25 la présente invención, se obvian estos problemas,

ya que la especial configuración da la misma, permi 

ta variar considerablemente la altura del mueble -



con respecta al suelo, asi como obtener una perfec 

ta nivelación en el mismo.
Para ello, dicha pata cuenta con un - 

cuerpo tubular, preferentemente de aluminio, en el 
que se acoplan a presión y por sus extremos sendos 

casquillos dotados de un roscado interior.

Sobre el casquillo superior apoya la 
base del mueble, constituyendo el elemento de fija 
ción de la pata a dicho muebla, con la colaboración 

da un tornillo que se rosca al casquillo y que atig

viesa la base del mueble.
El casquilio inferior, también roscado 

interiormente como se ha dicho con anterioridad,
y  , de*.

nivelación^cón el concursó de un vastago roscado, 
que juega en el interior del cuerpo tubular, que se 

rosca ai cosquillo y que emergen al exterior sufrían 
do una expansión extrema determinante de la zona de 

apoyo de la pata*
Para complementar la descripción que se 

asta realizando y con objeto de ayudar a una mejor 
de lae características del invento se 

acompaña la presénte memoria descriptiva, como par 
ta integrante de la misma, de una hoja única de - 
planos an la que en su única figura se ha represen­

tado una sección diametral de la pata para mueblas 
objeto de la invención.
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A la vista de esta figura, se observa 

como la pata está constituida por un cuerpo tubu­

lar (1) el cual recibe a presión y por su extremo 

superior, a un cosquillo (2) dotado de una ancha 
espansión anular (3) que determina la zona de asi 

ento del mueble (4).
La pata se fija al mueble (4), median 

te un tornillo (5) que atraviesa la pared inferior 

del mueble y se rosca al interior del cosquillo (2)
el cual se encuentra lógicamente roscado a su vez*
Un apriete adecuado del tornillo (5) asegura una 

unión rígida de la pata al muebla*

Inferiormente, el cuerpo tubular (1)

recibe á?un^segundo%cásquiilo (6) roscado interior
*mente, el cuál se fija igusímente a prasión* reci­

biendo dicho caequillo (6) a un vastago roscado (7) 
cuya extremidad inferior (8) se expande en un pie 

da apoyo sobra el suelo*
Asi pues, el giro del vastago (7) con 

respecto al caequillo (6), se traduce en un despla

zamiento axial determinante da un acortamiento a -
- .y.;-''':;/

alargamiento da la pata* segCn see el sentido de gi

Mediante al giro de los vastagos de to, 
das las patas do un mueble, en un mismo sentido y 
con la misma amplitud, se consigue al alejamiento 

o la aproximación del muebla al suelo, mientras que



con la manipulación adecuada sobre una o varias p¡g, 
tas, se consigue una perfecta nivelación.

ios materiales, forma, tamaño y dispo­

sición da los elementos serán susceptibles de varig 
5 cien, siempre que ello no suponga una alteración en

la esancialidad del invento.
Los términos en que se ha redactado es­

ta memoria deberán ser tomados siempre en sentido 

amplio, no limitativo.
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REIVINDICACIONES

Se reivindica como de propio y nuevo 

en España, a favor de D. 3osé Luis Iturbe Mágica, 

domiciliado en Pabellón Industrial Iguerategui,
* 5 s/n, URNIETA (Guipúzcoa), lo especificado en las

siguientes reivindicaciones:

1.- Pata regulable para muebles, esen 

cialmente caracterizada por estar constituida por 
un cuerpo tubular, preferentemente de aluminio, el 

10 cual incorpora en cada una de sus embocaduras un -
casquillo roscado interiormente y fijado a presión 

al cuerpo tubular, habiéndose previsto que el cas­

quillo superior, constituya el asiento para la ba— 
del-mueble,- - la. cual se fija a* dicho' casquillo 

15 mediante un tornillo roscado a éste, mientras que
en el casquillo inferior, juega un vastago roscado 

cuya extremidad libre cuenta con una expansión de 

apoyo, de modo que el giró de dicho vastago produ­

ce el desplazamiento axial del mismo.
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2.- "PATA REGULABLE PARA MUEBLES".
Tal y como se deja descrito en la memo­

ria precedente, que consta da cinco hojas foliadas 
y mecanografiadas por una sola cara y planos da fqr
ma y tamaño reglamentarios.

Madrid, 23 dd^Agosto de 1977 

P.A. de D. Capá! Luis Iturbe Mágica 
Vict r
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